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El Centro de Láseres Pulsados aspira a 
acoger una gran instalación europea
• Participa en Eupraxia, 
proyecto con 569 M de 
inversión para avanzar en 
aceleración de partículas   
 
• El consorcio está 
formado por 34 centros 
de investigación de todo 
el mundo 
 
• El emplazamiento de 
la infraestructura basada 
en tecnología láser se 
decidirá en 2024

ROSA DOMÍNGUEZ LEÓN 

Salamanca– El Centro de Láseres 
Pulsados Ultracortos Ultraintensos 
(CLPU) aspira a acoger una gran 
instalación europea basada en la ace-
leración de partículas mediante tec-
nología láser, una de las especialida-
des de esta infraestructura científi-
co-técnica singular ubicada en el 
Parque Científico de la Universidad 
de Salamanca en Villamayor que 
cuenta con el apoyo del Gobierno, la 
Junta de Castilla y León y la institu-
ción académica.  

Eupraxia es el nombre del proyec-
to europeo que tiene como objetivo 
avanzar en la aceleración de partícu-
las a partir de novedosos conceptos 
como la aceleración de plasma y la 
tecnología láser. El pasado año la ini-
ciativa pasó a formar parte de la ho-
ja de ruta del Foro Estratégico Euro-
peo sobre Infraestructuras de Inves-
tigación y recientemente ha recibi-
do un importante impulso al recibir  
3 millones de euros de los Fondos de 
Garantía de Investigación e Innova-
ción de la Unión Europea y Reino 
Unido para comenzar la fase prepa-
ratoria.  

 
Colaboración a nivel mundial 

El CLPU se encuentra entre las ins-
tituciones que forman parte del pro-
yecto en el que participan organis-
mos de numerosos países europeos, 
entre ellos la Organización Europea 
para la Investigación Nuclear 
(CERN), pero también Estados Uni-
dos y, además, pretende conectar las 
entidades y empresas interesadas 
con China, Japón, Polonia y Suecia, 
que han firmado el acuerdo del con-
sorcio. 

La fase preparatoria del proyecto 
es fundamental, ya que sentará los 
cimientos de la nueva infraestructu-
ra europea y definirá la implemen-
tación de la costosa instalación Eu-
praxia, de 569 millones de euros, 

que contará con dos aceleradores: 
uno basado en tecnología láser, que 
es al que aspira el CLPU y cuyo em-
plazamiento se conocerá en 2024; y 
otro centrado en un haz de electro-
nes que se construirá en Italia. 

La iniciativa va más allá de la crea-
ción de esta importante infraestruc-
tura, pues incluye el desarrollo de 
una red de doctores dentro de las ac-
ciones Marie Sklodowska-Curie, que 
estará coordinada por el Instituto 
Italiano de Física Nuclear. En con-
creto, la red ofrecerá 12 becas de al-
to nivel entre universidades, centros 
científicos e industria para llevar a 
cabo un programa de formación e 
investigación de aceleradores de 
plasma que comenzará a principios 
del próximo año y contará con 3,2 
millones de financiación para sus 
cuatro años de duración, según ha 
informado el Centro de Láseres Pul-
sados que dirige Mª Dolores Rodrí-
guez Frías. 

La instalación Eupraxia, a la van-
guardia del conocimiento, estará 
también impulsada por los fondos 
de recuperación económica Next 
Generation que inyectará el Minis-
terio de Universidades e Investiga-
ción de Italia, en concreto, 22 millo-
nes de euros.  

Excmo. Ayuntamiento de Salamanca
Información pública relativa a la aprobación inicial de “LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 
DEL PGOU DE SALAMANCA EN EL ÁMBITO DE LA PARCELA DEL CONVENTO DE LA 
ANUNCIACIÓN LAS ÚRSULAS”, promovida por la Fundación “Las Edades del 
Hombre”. Expte: 1/2020/MDPG.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento de Salamanca en Pleno celebrado el día 4 de 
noviembre de 2022, ha sido aprobado inicialmente la «Modificación del Plan General 
de Ordenación Urbana de Salamanca en el ámbito de la parcela del Convento de la 
Anunciación “Las Úrsulas”, cuyo objeto (centrado en la parte del Convento), consiste 
en la ampliación de los actuales usos de equipamiento con el Terciario-Hotelero; 
incorporación de la edificación consolidada existente y cambio del grado 1º y 2º del 
espacio libre de uso y dominio privado, adaptando la ficha del catálogo nº 190 a los 
nuevos usos sin variar las limitaciones de las obras permitidas, posibilitar modifica-
ciones debidamente documentadas que restituyan la tipología original del edificio y se 
corrigen errores puntuales en los límites parcelarios. Asimismo, conforme el art. 
156.1 del RUCYL el acuerdo de aprobación inicial produce la suspensión del 
otorgamiento de licencias citadas en los párrafos 1º, 2º, 3º y 4º de la letra a) y 1º y 2º 
de la letra b) del art. 288 en el ámbito del Convento de las Úrsulas, donde se altera la 
calificación urbanística, no afectando ni a la Iglesia ni al trascoro, ni a la “Casa del 
Capellán”, ni a las solicitudes de licencia señaladas en el apartado 3 del art., menciona-
do durante un periodo máximo de dos años (conforme art. 156.5 a) del RUCyL).

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 52.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril de 
Urbanismo de Castilla y León así como 154.3 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por 
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se somete dicho 
expediente al trámite de información pública durante el plazo de DOS MESES contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del último de los anuncios preceptivos 
(página web y Boletín Oficial de Castilla y León), para que cuantas personas lo tengan 
por conveniente, puedan tomar vista del mismo y realizar las alegaciones que estimen 
oportunas. A estos efectos, el expediente se encuentra a disposición del público 
durante el plazo indicado de manera presencial (con cita previa) de lunes a viernes de 
8:30 a 14 horas en el Servicio Jurídico del Área de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Salamanca, sito en la calle Íscar Peyra nº 24-26. Asimismo, la documentación técnica 
podrá ser consultada en la página web municipal (www.aytosalamanca.es).

Lo que se hace público para general conocimiento.

3 Una infraestructura 
singular con múltiples 
posibilidades 
El Centro de Láseres Pulsados es 
una infraestructura científico-téc-
nica que forma parte del mapa de 
ICTS aprobado por el Consejo de 
Política Científica, Tecnología y de 
Innovación. 

Sus objetivos son diseñar, cons-
truir e impulsar un láser de petava-
tio a la vez que desarrolla la tecno-
logía de pulsos ultracortos. Ade-
más, es una instalación abierta a 
usuarios de todo el mundo, de ma-
nera que pretende facilitar el uso 
de tecnología láser para realizar 
importantes avances  en este cam-
po del conocimiento, pero también 
en el ámbito de la ingeniería, la 
biología y la medicina. Precisa-
mente, tiene en marcha varios pro-
yectos para aplicar el uso del láser a  
los tratamientos oncológicos, dis-
minuyendo los efectos secunda-
rios. Recientemente, ha entregado 
al Ministerio de Defensa un de-
mostrador láser que dispara una 
especie de “balas de luz” muy útil 
como herramienta de defensa fren-
te al uso de drones en espacios no 
autorizados.

Imagen de la nueva cámara de experimentación del Centro de Láseres Pulsados. ARCHIVO
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